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	FIDEICOMISO PARA EL SISTEMA DE MOVILIDAD DE URUAPAN NUMERO 115110008




NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE 	DICIEMBRE 2025
CIFRAS EN PESOS 

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se acompañan las notas a los estados financieros al 31 de diciembre de 2025, cuyos rubros así lo requieren, teniendo presentes los postulados básicos de revelación suficiente e importancia relativa, con la finalidad de que la información sea de utilidad para los usuarios, a continuación, se presentan los tres tipos de notas a saber:

a) Notas de gestión administrativa.
b) Notas de desglose, y
c) Notas de memoria (cuentas de orden).

A) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Estas Notas tienen como objetivo la revelación del contexto y de los aspectos económico-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. De esta manera, se informan y explican las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.


1. AUTORIZACIÓN E HISTORIA.

El proyecto de construcción de un teleférico en Uruapan, Michoacán, surge como una respuesta a la necesidad de mejorar la movilidad y la conectividad en una zona con características geográficas únicas. Tomando inspiración de experiencias exitosas a nivel mundial, donde los teleféricos han demostrado ser sistemas eficientes de transportes públicos, se busca implementar esta solución innovadora en beneficio de la comunidad local y el desarrollo turístico de la región. 
El transporte por cable se compone de dos partes; la primera el sistema electromecánico (bienes muebles como góndolas, partes mecánicas, eléctricas y cableado) y la obra civil (estaciones y torres). Las características de este sistema son:
· Longitud del trazo: 8.4 km
· 90 a 100 cabinas con capacidad de 10 pasajeros por cabina
· Torres: 50
· Velocidad: 21.6 km por hora
· Capacidad máxima: Mil pasajeros por hora y sentido
· Tiempo de recorrido: 29 minutos

En las siguientes secciones se detallan los aspectos clave del fideicomiso, desde su objeto social y régimen jurídico, hasta la estructura organizacional y los antecedentes históricos que dieron origen a esta importante iniciativa. A través de esta presentación, se busca proporcionar una comprensión clara y accesible del funcionamiento del fideicomiso, sus objetivos y el impacto esperado en la comunidad.
Confiamos en que este documento será una herramienta útil para todas las partes interesadas, permitiendo una mayor transparencia y comprensión sobre el manejo de los recursos y la importancia estratégica de este proyecto para el desarrollo de Uruapan.
a) Fecha de creación del Fideicomiso
El Fideicomiso para el sistema de movilidad de Uruapan fue formalmente constituido el 28 de julio de 2023, con el propósito de administrar y operar el proyecto del teleférico, una infraestructura estratégica para el desarrollo de movilidad, turístico y económico de la región. Este fideicomiso tiene como objetivo garantizar el manejo eficiente de los recursos destinados a la construcción, mantenimiento y promoción del teleférico.
b) Cambios en su estructura
 A la fecha no se han llevado a cabo cambios en su estructura

2. PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO.

Este fideicomiso operara con recursos propios, siendo su principal fuente las aportaciones que haga el gobierno estatal al proyecto y como fuente adicional los rendimientos generados por inversiones realizadas en distintas instituciones financieras.

3. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL.

a) Objeto social: Este Fideicomiso se constituye en garantía y fuente de pago a los proveedores y prestadores de servicios, o beneficiarios (en el caso del otorgamiento de apoyos), vinculados e inherentes a cada uno de los segmentos y/o componentes que integran el proyecto del Sistema de Movilidad de Uruapan. 
b) Principal actividad: Establecer un vehículo jurídico que le permita al “FIDEICOMITENTE”, garantizar la aplicación oportuna y transparente de los recursos para planificar, desarrollar, establecer, operar y mantener un Sistema de Movilidad para el municipio de Uruapan, Michoacán, 
c) Ejercicio fiscal. Ejercicio fiscal 2025
d) Régimen jurídico: Fideicomiso irrevocable de garantía de pago y administración con actividad empresarial. Se rige bajo el marco legal establecido en la Ley de Contabilidad Gubernamental, la ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y programas vinculados a la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Publico y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo. Al ser un fideicomiso que recibe recursos públicos y se rige bajo su contrato con el fiduciario NO CUENTA CON ESTRUCTURA ORGANICA y se sujeta a la Ley de títulos y operaciones de crédito.
e) Consideraciones fiscales del ente: El fideicomiso está sujeto al régimen fiscal previsto en el artículo 13 de la ley del Impuesto Sobre la Renta. Esto implica la obligación de cumplir con la normativa tributaria en materia de transparencia fiscal, presentación de informes financieros y pago de impuestos relacionados con las actividades generadoras de ingresos. Las principales obligaciones fiscales a cumplir por el Fideicomiso son la de pagos provisionales mensuales de ISR, pago definitivo mensual de IVA, declaración de proveedores de IVA, retenciones de ISR e IVA, retención de 5 al millar, entre otros que le sean aplicables.
f) Estructura organizacional básica: Comité técnico y secretario del Comité Técnico.

g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte: No es fideicomitente ni fideicomisario de ningún fideicomiso.


4. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.

a) Se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables.
b) Los Estados Financieros se emiten mediante el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental SAACG.NET, desarrollado por el INDETEC, bajo la normativa establecida en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera, así como la normatividad emitida por el CONAC y por el CONAEC del Estado de Michoacán de Ocampo, aplicando el registro a costo histórico y sobre egresos devengados.
c) Postulados básicos. El registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados financieros del Fideicomiso, se sustentan de manera técnica en los Postulados Básicos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
d) Normatividad supletoria. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.


5. POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS.
Los registros contables se realizan con base acumulativa y la contabilización de las transacciones del gasto se efectúa conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago y la del ingreso se registra cuando existe jurídicamente el derecho de cobro, con las salvedades que la propia norma establece, lo que facilita la formulación de los estados financieros y demás informes que permiten conocer la Situación Financiera y el Resultado de la Gestión Financiera (Estado de Actividades), además de permitir la evaluación del ejercicio del gasto público conforme a los programas, objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 33, 34, 35 y 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como los artículos 66 y 86 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, y del Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental en lo que se refiere a la consistencia.
a) Actualización: No aplica.
b) Operaciones en el extranjero: No aplica
c) Valuación de la inversión en acciones en compañías subsidiarias y asociadas: No aplica
d)  Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido: No aplica
e) Beneficios a empleados: No aplica
f) Provisiones: No aplica
g) Reservas: No aplica
h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos: 
Se registra depreciación contable correspondiente al ejercicio 2024 por $59,061.10 lo que modifica el resultado del ejercicio señalado.
[bookmark: _GoBack]El terreno ubicado en Álvaro Obregón Numero 43 fue reconocido en 2024 con base en el contrato de donación que se tuvo en ese momento y en el ejercicio actual 2025 se formaliza la escritura pública de donación numero 346 (trescientos cuarenta y seis) tomo 5697 (cinco mil seiscientos noventa y siete) registro 23 (veintitrés), de la cual se desprende un valor menor, por lo que se realiza regularización administrativa al valor contable del activo, con afectación directa al patrimonio.

i) Reclasificaciones: No aplica
j) Depuración y cancelación de saldos: No aplica


6. POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCIÓN POR RIESGO CAMBIARIO.
Se informará sobre:
a) Activos en moneda extranjera.
b) Pasivos en moneda extranjera.
c) Posición en moneda extranjera.
d) Tipo de cambio.
e) Equivalente en moneda nacional.
No aplican.

7. REPORTE ANALÍTICO DEL ACTIVO.

a) Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los diferentes tipos de activos, o el importe de las perdidas por deterioro reconocidas: Se realiza de acuerdo a las reglas específicas del registro y valoración del patrimonio emitidas por la CONAC que fueron publicadas en el DOF el 27 de diciembre de 2010.
b) Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de los activos ocasionado por deterioro: En el periodo informado no hay cambios de porcentajes, ni se ha aplicado valor residual de los activos. 
c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo: En el periodo informado no hay gastos capitalizados, ni financieros, ni de investigación y desarrollo.
d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras: No aplica.
e) Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad: $2,250,866,452.50
f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc: No aplica.
g) Desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables: No aplica.
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva: No aplica.

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros
comparativos como sigue:
a) Inversiones en valores. Se realizan inversiones temporales por parte del fiduciario con los recursos fideicomitidos.
b) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Indirecto. No aplica.
c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. No aplica.
d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. No aplica.
e) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Directo, según
corresponda. No aplica.


8. FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS.

No es fideicomitente ni fideicomisario de ningún fideicomiso.

9. REPORTE DE LA RECAUDACIÓN.

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales: Los ingresos recaudados en el periodo del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2025, ascendieron a $1,098,820,939.92 de los cuales $361,688,672.92 pesos corresponden a Transferencias recibidas del Gobierno del Estado de Michoacán, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, los mismos fueron devengados en el ejercicio 2024 y efectivamente recaudados en este ejercicio 2025 y $737,132,267.00 corresponden al ejercicio en curso, también se recibieron $3,648,443.52 correspondientes a intereses ganados de inversiones financieras realizadas.
b) Proyección de la recaudación e ingresos a mediano plazo: Se estima obtener ingresos por concepto de rendimientos financieros de manera mensual. Asimismo, con base en el Decreto publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico oficial del Gobierno del estado de Michoacán, que contiene el Presupuesto de Egresos del Estado de Michoacán de Ocampo para el ejercicio fiscal 2025, se prevé la asignación de recursos para los ejercicios subsecuentes. En este sentido, se contemplan $567,622,619.69 para el ejercicio fiscal 2026 y $467,731,078.33 para el ejercicio 2027, destinados a la obra de Construcción e Implementación del Sistema de Transporte por Cable en Uruapan, Michoacán.


10. INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y EL REPORTE ANALÍTICO DE LA DEUDA.

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un periodo igual o menor a 5 años.
b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se consideren los intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.
El Fideicomiso para el sistema de movilidad de Uruapan no contrata Deuda ya que los únicos pasivos que se reflejan en la información financiera, corresponden a los pasivos a corto plazo creados en el momento contable del devengado de su operación normal.

11. CALIFICACIONES OTORGADAS.
Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia: No aplica

12. PROCESO DE MEJORA.
Se informará de:

a) Principales Políticas de control interno. Implica que las tareas relacionadas con la autorización, la ejecución y la revisión de transacciones financieras estén distribuidas entre diferentes personas.

I. Autorización de Transacciones:
Todas las transacciones financieras deben ser aprobadas por un responsable autorizado antes de su ejecución. Esto incluye gastos, adquisiciones y cualquier movimiento de fondos. 
II. Documentación y Registro:
Es esencial mantener una documentación adecuada de todas las transacciones financieras y administrativas. Cada transacción debe estar respaldada por comprobantes, facturas o contratos, y todos los registros deben ser accesibles y fácilmente verificables.
b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance: El cuidado presupuestal en el desempeño de los recursos es vital para dar cumplimento a los objetivos planteados. Por lo que constantemente deben revisarse las aplicaciones y pagos en el presupuesto erogado.

13. INFORMACIÓN POR SEGMENTOS.
Sin información que revelar.

14. EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE.

El ente público informara el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el periodo posterior al que se informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que la afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre: No han ocurrido eventos que informar. 

15. PARTES RELACIONADAS.
No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa en la toma de decisiones financieras y operativas.
16.- RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LA INFORMACIÓN CONTABLE.

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”.





C.P. GUSTAVO RANGEL JIMENEZ                    ARQ. LUIS ROGELIO FIGUEROA GALVAN
CONTADOR EXTERNO                                           SECRETARIO EJECUTIVO

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION – PRESIDENTE


SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD – VOCAL


SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS – VOCAL


SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO – VOCAL


SECRETARIA DE CONTRALORIA – COMISARIO


PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN – VOCAL


COORDINADOR GENERAL DE LA COMISION COORDINADORA DEL TRANSPORTE PUBLICO DE MICH - VOCAL
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